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taciones que se hayan efectuado desde el 12 de mayo de 1977 
hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», podrán acogerse también a los beneficios corres
pondientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia 
de exportación y en la restante documentación aduanera de 
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna expor
tación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General-de Exportación, podrá dio
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1977.—P. D.. el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

614 ORDEN de 12 de diciembre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Hispano Química, S. A.» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de cianuro sódico y la exporta
ción perlitex rapide.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hispano Química, Sociedad 
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importeción de cianuro sódico y la expor
tación de perlitex rapide.

Este Ministerio, conformé, dose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a l?, firma «Hispano Química, Sociedad 
Anónima», con domicilio en José Lázaro Galdiano, 6, Madrid-16, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de cianuro sódico (P. A. 28.43.A.1) y la exportación 
de perlitex rapide (39 por. 100 cianuro sódico. 62 por 100 clo
ruro sódico y bórico y 9 por loo otros aditivos) (P. A. 38.19.J).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de cianuro sódico contenido en el 

perlitex rapide que se exporten, se datarán en cuenta de admi
sión temporal, se podrá importar con franquicia arancelaria 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, de 101,01 kilogramos del citado 
cianuro sódico.

Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el l por 100 de la mercancía importada.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de despacho de exportación, y por cada expedición, 
la exacta composición del producto, a fin de que la Aduana, 
en base a dicha declaración expida la oportuna hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a suá términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones, serán aquéllos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción de] sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación dp la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el oaso de los otros d’os sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador

En las licencias de exportación, deberá consignarse nece- 
sariameníe en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo 
para la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelar a, el 
plazo para solicitar las importaciones, será de un año. a partir 
de la fecha de los exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno, de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de • las mercancías, será de seis meses.

_ Octavo.—Se otorga esta autorización p'or un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 18 de mayo de 1976 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondiente, siempre, que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en i a 
restante documentación aduanera de despacho, la referencia d» 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna expor
tación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1977.—P. D„ el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

615 ORDEN de 12 de diciembre de 1977 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «José María Galarraga Aiz- 
puru» por Orden de 12 de septiembre de 1973 y 
ampliación posterior en el sentido de incluir nuevas 
mercancías de importación.

limo. Sr.: La firma «José María Galarraga AizpUru», bene- 
ficiari? del régimen de tráfico de perfeccionamient oactivo,
por Orden de 12 de septiembre de 1973 («Boletín Oficial del
Estado» del 21) y 4 de febrero de 1978 («Boletín Oficial deí
Estado» del 21), para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de tomillos forjados y mecanizados sin 
tuercas, solicita su ampliación en el sentido de incluir nue
vas mercancías de importación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General’ de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «José María Galarraga Aizpuru», 
con domicilio en carretera Málzaga-Placencia (Guipúzcoa), por 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 1973 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 21) y ampliación en el sentido de incluir la 
importación de:

— Alambrón de acero aleado de construcción, laminado en 
caliente, en rollos, p. e. 73.15.35.1.

— Barras lisas, de sección circular de acero aleado de cons
trucción, laminados en caliente, p. e. 73.15.35.2.

— Alambrón de acero inoxidable y refractario, laminado en 
caliente, en rollos, p. e. 73.15.45.1.

— Barras lisas, de sección circular, de acero inoxidable 
y refractario, laminadas en caliente, p. e. 73.15.45.2.

Segundo.—Respecto a la presente ampliación se establece 
que deberán aplicarse los mismos módulos contables fijados en 
la citada Orden ministerial de 12 de septiembre de 1973.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de excoria:ión. la concreta clase, característi- 
oas y exacta comorsiciun centesimal de la materia prima in
corporada el nroducLo excoriado.

Tercero.—Las mercancías importadas en régimen de trá
fico de perfecionamiento activo, así como los productos ter-
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minados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de 
inspección.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 14 de junio de 1977, también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los pla
zos para solicitar la importación o devolución, respectivamen
te, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden dé 12 de septiembre de 1973, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1977.—P. D„ el Subsecretario de 

Comercio,  Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

616 ORDEN de 13 de diciembre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Covit, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de banda de aluminio especial y la exporta
ción de tapas y fundas para objetos de perfume
ría.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Covit, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de banda de aluminio especial y la exportación de to
pas y fundas para objetos de perfumería,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Covit, S. A.», con domi
cilio en Viladomat, 321, Barcelona-15, el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de banda de alu
minio especial, con contenido de magnesio (alta pureza de 
Al 99,85 por 100 aproximadamente), para acabado anódico su
perficial, alto brillo, de 350 milímetros de ancho por 0,40 milí
metros de espesor, tipos «Afnor» 5150, «Peraluman» 845, «Re- 
miral» 050 o similares (P. A. 76.03.B), y la exportación de ta
pas, fundas, cuerpos metálicos portantes de formas varias, 
tapones especiales para objetos de perfumería (pintalabios, pul
verizadores y aerosoles de cosméticos, frascos de perfumes, 
etcétera), de las referencias comerciales números 30B, 311, 330, 
340, 360, 369 y 370 (P. A. 76.16.B).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de banda de aluminio especial 

contenidos en los productos que se exporten, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de ad
misión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a Que se acoja el interesado, de 158,10 kilo
gramos de dicha mercancía.

Se consideran pérdidas el 36,57 por 100 en concepto exolu- 
sivo de subproductos, adeud ables por la partida arance
laria 78.01.B.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de despacho de exportación, por cada expedi
ción y referencia comercial, el exacto porcentaje en peso de la 
materia realmente contenida, determinante del beneficio, a fin 
de que la Aduana, en base a dicha declaración y tras las com
probaciones que tenga a bien efectuar, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turis.nü, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los Que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a l’os demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión tempo
ral. Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia 
de expqrtación, en el oaso de los otros dos sistemas.

Eñ todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia-de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal,

el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal. régimen dé reposición con franqui
cia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo 
para la transformación y exportación será dp hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a par
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo es
tablecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 2o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación t> incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cin
co años, contado a partir de la fecha de su publicación «n el 
«B'oletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga oon tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 20 de abril de 1977 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones l'os plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos añ’os no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidos que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

617 ORDEN de 14 de diciembre de 1977 por la que se 
amplia el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Vanguard Ibérica Cahue In
dustrial, S. A.», por Orden de 7 de diciembre de 
1973 y ampliación posterior, en el sentido de in
cluir nuevas mercancías de importación y expor
tación.

Ilmo. Sr.: La firma «Vanguard Ibérica Cahue Industrial, 
Sociedad Anónima», beneficiaría del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo por Orden de 7 de diciembre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de diciembre) y 20 de enero 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 30) para la impor
tación de piezas o partes terminadas y la exportación de cha
sis de televisores, magnetófonos, tocadiscos y televisores, so
licita su ampliación en el sentido de incluir nuevas mercan
cías de importación y exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Vanguard Ibérica Cahue Industrial, S. A.», 
con domicilio en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), por Or
den ministerial de 7 de diciembre de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» del 17) y ampliación posterior, en el sentido de incluir 
la importación de las partes y piezas terminadas que se ci
tan el apartado 2.° y la exportación de receptores de televisión 
en color de 22 y 26 pulgadas, P. A. B5.15.A 2.

2. ° A efectos contables respecto^ a la presente ampliación 
se establece lo siguiente:

Por cada televisor exportado se podrá importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, las siguientes 
cantidades de partes o piezas terminadas:

(Dado que se trata de piezas terminadas, no. podrá utilizar
se el sistema de admisión temporal.)


